RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001860, Ent. N° 1660/13)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Banco Central del Uruguay (BCU) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Fuentes y Usos de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. 

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Financieros citados precedentemente, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución, el Organismo deberá publicar los estados referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;  
3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco Central del Uruguay (BCU) que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes  Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados contables. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del BCU de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

2. Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección del BCU es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 del Texto Ordenado de su Carta Orgánica, que expresa que los estados contables anuales deberán ser “elaborados de acuerdo a criterios técnicos adecuados a la naturaleza de un Banco Central”. En lo que no contradiga las disposiciones legales y reglamentarias, han sido aplicadas las normas contables adecuadas en el Uruguay y las recomendaciones del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (C.E.M.L.A.). En lo pertinente la Dirección del BCU es responsable de aplicar los criterios establecidos en la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. 

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

3. Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

4. Bases para la calificación de opinión 
4.1 El rubro “Crédito al Sector Público no Financiero” expuesto en el Estado de Situación Patrimonial asciende a millones de $ 30.629 al 31/12/2012. Este saldo incluye créditos que el BCU mantiene con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) por saldos de operaciones realizadas en los años 1991, 2002 y 2003. De dicho importe, millones de $ 23.035 no han tenido amortizaciones en los últimos años ni tienen establecidas condiciones para su cancelación. A partir del ejercicio 2011 el Banco resolvió ajustar su valuación en un 3,33% anual, disminuyendo el activo y reconociendo una pérdida que en el Ejercicio 2012 ascendió a millones de $ 822. Dichos créditos disminuirán en su totalidad en un plazo de 30 años por lo que se considera que el activo contabilizado no es representativo del valor del crédito.
4.2 De acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 4) del Artículo 8 de la Ley Nº 16.696, con la modificación establecida por el Artículo 2 de la Ley Nº 18.670 de 20/07/2010, en caso de que el patrimonio del BCU cayera por debajo de millones de UI 5.000, “el Poder Ejecutivo capitalizará al ente de acuerdo con un plan de capitalización que informará al Parlamento, no más allá del ejercicio siguiente”.

Al 31/12/2012 el patrimonio del Banco totalizó millones de $ 2.604, correspondiente a millones de UI 1.030, por lo que a efectos de ajustar su valor al texto legal, el BCU debió registrar a esa fecha un crédito con el MEF por millones de $ 10.029 (millones de UI 3.970).  

5. Opinión calificada 

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de aquellos ajustes que pudieran corresponder según lo expresado en los párrafos anteriores, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BCU al 31/12/2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay y las recomendaciones del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (C.E.M.L.A.) así como con los criterios establecidos en la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. 
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 7 de mayo de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Banco Central del Uruguay (BCU) correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2012 y ha emitido su Dictamen. 

En este capítulo del informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados, los motivos que originan una calificación de  opinión en el dictamen y la evaluación del sistema de control interno, así como otros comentarios que se ha entendido conveniente exponer. 

También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el Informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

El BCU remitió a este Tribunal con fecha 21/03/2013, el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012, los correspondientes Estados de Resultados, de Fuentes y Usos de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los Estados Financieros, aprobados por Resolución de Directorio N° D/064/2013 según consta en Acta Nº 3095 del 20/03/2013.

Dichos estados fueron preparados de acuerdo con las normas establecidas en su Carta Orgánica, que expresa que los estados contables anuales serán elaborados “de acuerdo con criterios técnicos adecuados a la naturaleza de un Banco Central”. Según se expresa en Nota 2.1 a los Estados Financieros, en lo que no contradiga las normas legales y reglamentarias, el BCU ha elaborado los mismos aplicando las Normas Contables Adecuadas en el Uruguay. Los estados se exponen siguiendo un esquema económico-contable recomendado por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (C.E.M.L.A.).

2. Situaciones que motivan la calificación de opinión

2.1 En el Activo al 31/12/2012 se expone el Rubro “Crédito al Sector Público no Financiero” por millones de $ 30.629, que incluye créditos que el BCU tiene con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) por saldos de operaciones realizadas en los años 1991, 2002 y 2003. De dicho importe, millones de $ 23.035, que representan el 5,7% del Activo, no han sido amortizados en los últimos años y no se han establecido condiciones para su cancelación. 

Mediante Resolución de Directorio del BCU D/330/11 de fecha 03/11/2011 se compensaron algunos créditos con el MEF. En dicha resolución se establece que el saldo resultante luego de la compensación será ajustado contra resultados a un 3,33% anual a partir del ejercicio 2011, habiéndose reconocido en este ejercicio una pérdida de millones de $ 822 por este concepto y quedando un saldo neto de dicho crédito por millones de $ 23.035. 

Se considera que si el crédito va a verse disminuido cada año en un lapso de 30 años, el valor expuesto en los estados contables no es representativo de la realidad crediticia.

2.2 De acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 4) del Artículo 8 de la Ley Nº 16.696 de 30/03/1995, con la modificación establecida por la Ley Nº 18.670 de 20/07/2010, en caso de que el patrimonio del BCU cayera por debajo de  millones de UI 5.000, “el Poder Ejecutivo capitalizará al ente de acuerdo con un plan de capitalización que informará al Parlamento, no más allá del ejercicio siguiente”.

Al 31/12/2012 el patrimonio del Banco fue de millones de $ 2.604, equivalente a millones de UI 1.030, por lo que el BCU debió reconocer a esa fecha un derecho con el MEF por millones de $ 10.029  (millones de UI 3.970), a efectos de regularizar su valor según el texto legal.
3 Evaluación del Sistema de Control Interno 

La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada. 

Del examen efectuado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es confiable. 

No obstante se ha constatado lo siguiente:

Con fecha 09/10/2012 se realizó la donación del inmueble padrón 3357 (Museo Figari) de acuerdo a la Ley Nº 18.894. Este hecho no fue revelado en notas a los Estados Contables. 

Por otra parte la donación fue registrada por el valor contable del inmueble al 31/12/2011, en consecuencia dicha pérdida y el RDM están subvaluados, compensándose los importes y no afectando el resultado del ejercicio.

4 Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:

4.1. Recomendaciones no cumplidas 

4.1.1 No se acordó con el MEF un calendario de pagos sobre los créditos por operaciones realizadas en los años 1991, 2002 y 2003 de acuerdo a lo señalado en el Numeral 2.1 de este Informe. 

4.1.2 No se registró el crédito resultante de aplicar el Artículo 8 de la Ley Nº 16.696, con la redacción dada por la Ley Nº 18.670, por el importe señalado en el Numeral 2.2 de este informe.
4.1.3  No se ajustó el crédito con el MEF por la subrogación de una deuda que el BHU mantenía con el BCU, a efectos de valuarlo por el valor presente de los flujos descontados por el cronograma de pagos.

4.1.4 No se comparó el valor contable de los inmuebles con su correspondiente valor recuperable.

4.2. Recomendaciones del presente Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas del Ejercicio anterior.
Montevideo, 7 de mayo de 2013.
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